
Martes 18 de julio Número F4
î*RBCTO?î DB fiTTSCKTPCTÓN

L4
Por un Biets............ 2‘00 pwrotuo
Por teM «eee®. . . 5^Ç>:u ’ 
por reía meefts.... 10* tú ■' »
Pot an afio .... . 30*60 »

mkA í/» ÍA oaViiaí.
por un xnoo . . .*. • 2*60 pos®^»*
Por tree moeea. . 7*00 » 
Por MÍ8 aatfoM. <*. 13*60 >
Por un afic............24*00 »

NáaiMrao auoitos, 26 oé¿íti«oa ani

FEANQüïO nONCEBTAPP

BOLETIN OFICHL
Ü£ Li raOTINCM D£ i,úaQÉn

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advmtwioia.—No 80 admiHrin, pora la laaeroión, oomaniottcdocM quo no vengan 
pogiatradae del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DB TTiÇ'RKCTÙ^Î

ixie ediotoe y anuaoioa 
y partioulwea que sean de pago, 
«atibiarán oiMOo oéntiaaoe de pe* 
ceta POR PAwaiA, 7 les anancics 
judloí&lee a raaón de tbm oAcli- 
*08 de peseta también rOA fa* 
1/ABBa; di hiendo loo interit ndof 
acreditar un tea de la pabUutción, 
y por medie de la oorreepen l an
ie Carta de Pago, haber ssH-ilo- , 
oho en importe e» îe 
de Pondoe provincial®#, ,4q 'taÿo 

requisite no te icarrtaric..

Lae levee obligeHn en la Fenineuia. lake adyaocules. Canarias y fcerritorioe de
AfrîcaBÎ3S!5s~ii la iegialaoiôn peniuflular, a los veintenas de su promulgación, 
ai eà elîae^n se iispusiere otra cosa. Be autaende haeh» la promu.gaoión^^^a< 
«TurSmiua. H inserción de la Ley en la Gaoeta .(Art. 1.^ del Código Civü).tn.q^f germina,

Se sueonb^iÇii Ja. Gontaduris às la Kxoelontisima Diputación Proviftoial.
£1 pagó delà Sueoñpbióñ eh adelantado; por lo tanto, «olo se atenderán las sus- 
orlpoioues pe vei'‘'^aa acompafiadas de su importe, deblcnd’; hacerlo los de fuera 
de k ChiHt.FT'p6r medi^^nílibrFnaa del Tesoro, Giro J?o«tai o letra de fácil cobro.

T3

Caja a. Recluta d. Logroño 
“ número 39

. , 1941
Se r^erda 'a 4>doB los. j^yuntamientos de la provincia 

que par*^ ingresoicn Caja de loe mozos oorrespondientw 
al afio actuaVno d^a.v.enir a esta Caja de Recluta comi- 
sionadb^güñó y ojitoaHrentb remitirán loe Ayuntamientos 
ala Junta Ue Clasificación y Revisión las relaciones com
prensivas «fe los mcjzos de dibho año que hayan resultado 
clasiflcadcfe UTILEH PAR 4 fSERVICIOS AUXILIARES o 
EXCLUID DS TEMPORALES y TOTALES.

Por n ) haber epatencias de Cartillas Militares en el 
corriente |úo no sej entregarjá este documento a los que a 
él tuvierad derecho; j , '

Respecto de lopííózos pertenecientes al reemplazo de 
1938, no procede q|e por ahora se haga nada en el mentido 
de au ingijeso en Cija y en ek día se dirá lo procedente.

Logreo, e de julio de 1|937.-EI Coronel Jefe, Helio- 
doro Lozapo. í j **

a

Sesi^ del dia t4 de junio de lí^37

ría anterior. • j m

Peed ai turno cerrcapóndlonle 
la petición da Hctanois que para 
BU hija Ro^iario foroau’a hn vecina 
dollf; Rosarlo Peí néndta Alonso.

8e concede el subsidio de 26 
pesetas para que pueda comprar
se un aparato ortopédico a1 veci
no don Alfredo Veimedlano.

Se auíorizen las slguienbîs li
cencias de obras: A dofia Dolores 
PaUrDin^ y García C'.d para repa
rar el alero del t^Jádo de su cnsa 
BÚ nero 16 de la Plaza del Oeueral 
Franco; ndoa PabtoQrislóbal pa
ra pintar y arreglar un mirador así 
como reparar un balcón de la ca - 
sa número 13 de la calle de Lsíu 
Calvo, y a dofls Estéis oí 4 Gil Pi 
nedo par* reparar el tejado de su 
casa letra B de la calle del Gene
ral Mola.

Se toma en consideración una 
denuncia del Inspector de Sani- 
dqidjohre las defectuosas oondi 
orónos de higiene de la casa nú
mero 14 dé la calle de Jurado y

Anuncios Oficiales
’ &MITE DE MONEDA

V ^EXTRANJERA
Oambloi de compra de monedas 

publioadoj el día 2 do julio do 
1937, de acuerdo coa la* diapoii- 
oiooes oficiales:
Divieae proeedentee de exportueic'áee 
Libras 42*00
DóUr*s 8*58
Liras 4646
F van coa suizot 195'75
Reichsmark 5*46
Belgas 144*70
Florines <*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*65
Cqrç^as checas 30*00
Goroaas suecas Tït
Oorcoas noruegas 2*11
Coronas danesas TS?
Dwieas libras úuportadas voluntaria 

y devait amente

Gobiernó Civil de la pro
«St. da Logroño -

! ! OIRCDLAR «»*2
A fin de evitar ’torcidas Interpretaciones y los perjuicios 

conriguiehtes que tollo pudiera ocasionar, oree necesario 
este Gobiferno hac4r público, que la puesta en circulación

8« ao jerda conceder al propíeta-
rio un pleso de quince días para 
que ejecute las obras

S’» hace constar en acta él pro
fundo sentimiento por la muerte 
en el frente de combate déísolda
do harense Plorenoio Pérea Ju
bete.

Quedan enterados loa señores 
Concejales de una atenta sarta del 
Vocal del Se arctaris do Político de

Libras 62*60
Dólares 10*72
Fraacos suizos 244*70
Belgas 180'86
Florines 5*86
Escudos 47*65
Peso moneda logsl 8*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noiuegas 2*60
Corp iis8 danesas 2*56
(Del cBoleMu Ojioial del Estados, 

Burgos^ 2 de julio de 1937 -^ 
Número 268).

S E. don Jasé María Masón agra 
deoiecdo la felioitaoíón que le fué

de loa oil Otes del ¿anco de España de diez y cinco pesetas, | oumada por el Ayuotsmi^sío ai 
no supon t modiflcaoión algpna en la finalidad y vigencia । f
del Deere ¡o-Ley de 9 de novembre de 1936 que proni ® y igualmente quedan enierados 
••nninnu ftóveramfcnte el atesoramiento de plata amone-1 de que ai ser traMadado a v’gilsn- •anoionaiseveramvuw • r- de arbiirio^ el celador nocturno
dada. j ¡ j . J • 4* * don Juan Fresno Escalera, la Al-

Persistiendo pues la prphibioión, y siendo mdispensa-1 designado interinamente
ble ponej^lérminop tal atesoramiento por el |

no

dÍBminuü-.,8fi ha de intensifloar a partir de eeta fecha la 
ligllanoia y persecución de dicho atesoramiento, así como 
tambfén mi decidido propósito de sancionar con el máximo

Paeia del orden del día se con’

rigor, cuantas infracciones se cometan.
Logroño, 9 de Julio de 1987,-El Gobernador civil 

Francisco Rivas Jordán do ürries.
. .. ..____________ .ni I-

ayuntamiento DE 
haro

PBOTDIQIA Di LOOROÑO 
1981

Bztraoto de loa acuerdos recaí
dos «i la.ienidMcelebrsda por la

Comisión Municipal Permanente 
el día 14 de junio de 1987, redao- 
tadoB por el Secretario interno 
que suscribe, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 65 de 
la Ley Municipal de 51 de octubre 
de 1985.

cedió loenoia de mes y medio pa 
ra asuntoe propios al Primer Te* 
nieote de Aloaldé de este Ayusta* 
miento don Gregorio Q. Olarte.

Queda resuelto el asunio trata
do en la pasada sesión relativo a 
casa número 18 da la calle del Ge
neral Mola por haber carecido de 
importancia la obra solioitada.

Haro, 14 de Juvio de'1987.—Per 
A. de 8. E.: Bí Secretarlo interino, 
Enrique Éermosllla.—V* B.®: El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

* IMP OK OQMBMÏP.

Administraelin de Jostiela
EDICTO

Upo Luis Moroy y Fecaández, Li
cenciado en Derecho y Jue^ Mu-. 
DÍoipal de la ciudad de Ligrotfo, 
Hago saber: Que en el ex podien

te'de juicio verbal de faltas ins
truido por «ate Juagado Municipal 
bajo el número 106 del aflo en 
curso contra Antonio García Ms, 
teo por faltas contra la propiedad 
ha recaído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositi va es Jal 
tenor slgniente: -

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño s dos de julio de mil no
vecientos treinta y siete. Visto el 
juicio de faltas que antecede se
guido contra el den anclado Anto . 
■io García Mateo, mayor de edad 
y cuyas demás circunstancias peí * 
sopóles ya constan anteriorments 
en las preoedentés diíigenoiat por 
fsltas contra la propiedad, siendo 
Juez Municipal el señor don Lula 
Moroy y Fernández y en el cual 
ha sido parte ol Minieterio Fis
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Fâglni S BOLBTIS OFlOiAL IS de julio de IWT

Wlm Qu3 debo, condenar y ' 
condeno al dmuacado Aotoc’o .. H ------
Giróla MaUo, como autor d© una 
contra la propiedad, a la peaa de 
quine > días de arresto y P^9® 8® 
las costas pTodocidas ea este pro

Depositaría de fondos municipales de

ocdimieoto.
Asi por Site mi seotenc's, lo 

proQuocio, maado y firmo. Luís 
Moroy.—Rubricado».

Y para que conste y remitir al 
BolstIh Oficial de U provincia, 
de conformidad ron lo determina* 
do en el articulo 178 de la Ley de 
Enjuiciamienfb Criminal, sirvien
do al mismo de notificación al oou- 
densdo Antonio García Mateo, de 
ignoTado paradero y domicilio en ■ 
la aíúíaalldad, expido ©I presente l 
que flrsBO y sel o con el do cf t© J 
Juzgado en Logroño a tres de ju- J 
lio ütí mil novecientos treinta y 
líete.—El Juez Muaielpsl.—Luis 
Moroy.—El Sdcretario, José María

i día vsistitéii dei moa de julio ao 
i tual y hora de lis doce y media do 
I su tnsfliBB, en la Sala Audi en ola 

da este Juzgido, bajo Ua coudiofo 
net qua se dirán.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1987 190»

d» Qo18>>

CEDULA DE CITACION 
1918

El sífloi don Salvadtr Sácch z 
Terás, J« de I «truooióa de Lo 
grofio y su parti 'o, en ti rollo del 
juicio de taitas üúmero II 1937, 
por leiiouea, ooatra dofis Rí*gina 
Martínez y dos más, hi acordido 
leftilar el día 56 dal aotusl y hora 
de les ditz de su msfii&a, psra 
proceder a la celebrsoióa de la 
vista en apelación d« dicho juiolo, 
que h* do tener lagar on la Sala 
de Audieocia de este Juzgado don 
de podrán comparecer las partsi 
istéreaadaa en el mtamo.

Y a fin de que sirva de oltioión 
en forma a la deuunciante en men* 
oiosado juicio Esthri'López Guo 
lálsz, cuyo actual paradoro y do 
micilio ae ignora, expido Is pra 
aente yo el Secretario, que firmo 
en Logroño a cíííCO de julio de mil 
nóvecien;oa treinta y Bie‘e.— Ki 
Secretan o, Fracoiaco Bullrór.

Bienes embargados

Una cómoda de madera ooo dos 
cajones, usa arca de madera, una 
cama de hierro, cuatro sillas de 
madera, dos silloies de junco, uea 
guitarra, un armario de cocisa, 
dos mesas de madera, una mesilla 
de las llamadas de noche de made 
ra y uaa cocina portátil; tasado 
todo ello es la cantidad do ciento 
ûiaûUeuui y uiáxCO póooía».

ADVERTENCIAS

No 8J admitirác posturas qu^ 
no oubrrn las dos te:ceras partes 
del valor ea que has sido tasados 
dichos bienes, deducido el veinti- 
ciooo por ciento, y para tomar par* 
te en la subasta deberác loe lici 
tadores oossígnar previamente el 
diez por ciento del importe de la 
tasación.

Dado en Alfaro a ocho de julio 
de mil novecientos treinta y siete* 
—Mtnusl M. Qargfcllo.-^El Secre* 
tario, Miguel Aparicio.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

pubiicfidoA ©l día 8 de julio do 
1937, de acuordo cob !«• disposi- 
cioues oficiales:
Divisas procedentes de exportaeicnes

EDICTO
1916

Por virtud del paeróuie, se cita, 
llsuna y emplaza al st ñor Director 
Gerente da la Sociedad <P¿r8¡>, 
de Barcelona, a Üu de qqo dentro 
uel término de dioz dhs noata ¡os 
desde la publicación de este edic
to en el Bolbtin Opicíal da la pço 
viñeta, comparez?»» ante ©at ? Ju* 
gado para recibirle declarAClóu y 
ofreaerle el procedimiento que do 
termina el articulo 109 de Is Ley 
Procesal por virtud del enmoMo 
231-1086.. por daflos por imeru’ 
deocin contra Germán Uieeia Cas 
trovléfo ou cuyo hecho resultó 
con deapetfeefos el coche B 63771 
de la propiedad de Cioha Socie
dad, apercibiáúdolo qu» de no 
conapar^o^r le porará el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

Dado Logroño a 3 de Juito 
de 1987.—El Juez de lusfruoción, 
Salvador 8. Teráu.

Libras
Dólares 
Liras 
Fra&doa suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peto moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas
Divisas l^ras imporladas

g defintíñ amente
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

EDICTO
1958

Doa M«k»>is1 M, Oirgallo, Juez de 
Primers Inst»coi» de < sH ciudad 
de A Cero y su partido, 
H’go saber: Que en el ezpe 

dé exacción de costas que adeuda 
al Retiro Obrero el vecino da es
ta oiudsd, Aagel Ruiz Soria, be 
acordado tac^r a la venta en pú 
btÍ<M y legunda subasta con la re
baja dcl veloticiaoo por ciento de

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 28 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opcraclooes 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trf* 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Ouswto rfe Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos eu el tru..¿ou», J*. v-ía

Total de Cargó
Data por pagos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEQUÑUA /PARTE,— CueMin por ç ^neopto»

o

g

2.

4.
B.
6.
7.
8.
9.

Peeetíu

8.259*06
25000

8.^09 06 
1.649'64 
1.889^42

INGRESOS

42'00 
8'58

45'15 
195 76

5*45 
144'70

4'69 
88'10
2'55 

30*00

10.
11.
12.
13.
14.
IB. 
16. 
17.

í

i

í

2*17
2'11 t

1

52'50 
10'72

244'70'
180 85 ¡ 

6'85
47'65

3'18
2'60
2'60
2'35

(Del ^Bolétín Oficial del Estado» 
Burgos^ 8 de julio de Í937ir^ 
Número 259).

EDICTO
16^1

Goüíeocionddo el |)adfón de có * 
dulas personales para el aflo 1937 
queda expuesto si público por 
FSpaoío de 15 días en la Seoretaria 
del Ayuntamiento a los efectep 
de redamación.

Vaigafión, 2B de junio de 1907. 
—El Aloalde, Antonio Qrijalba.

DKU (X>HBBOZO,-UMUIO<9

r

1.
2.
3.
4.
5.

Rentas
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municipt*tizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con finés nú fisc êtes 
Contribuciones especiales 
Derecho^ y tasas
Cuotas, recargos y participado 

nes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos Indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresoi

8.
9.

10.
11.

GASTOS

Obligaciones genérales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación 
R^sbnal y material de oficinas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas

12. Montes
Pomeoto de intereses comuoalé13.

14.
13.
16.
17.
18.

Municipalización de servidos 
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrrupación forzosa Municipio 
Imprevistos

19. ; Resultas

Totíd lie

TOTALSALDO lOPKRACaoMi
del trimestre 
anterior por 
operaoionea 

realizadas

Pesetas

realisadas 
en este 

trimeetre

Pesetas

le las <^ra« 
Bionee reali- 
sadas hasta 
Mte trimestre

Féaetas

260 0€ : 250'00

7.453'84

6 7.708'34 250 00 7.953'84

i:432'6C 88'9S 1.521*59

327-75 376'26 704 00

987'5t) 
1.642'48

1.079'70 2.067*20
1.642*48

54'OC
•

M'úo

4.44428 4.649 64 6.093'92

Î

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uolrús a bi 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea, 30 de jupio 1987.—El Depositarlo, Ramón Alegre.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos josfifles* 

íivos, rer'jlta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al stgundo trimestre del aOo 1987 4 que le 
misma perfenece.

Galilea, 80 de junio 1937.—El decretarlo Contador, Vidente Qabasa. 
—V.® B.®*. El Alcalde., José de ja Prida.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e Inversión ds 
fondos del seguido trimestre de 1937, he sido aprobado por la OomJsiós 
municipal permanente, en fe sesión del día de boy, de que certifico.

QaUles, 8 de julio de 1987.—El Scéreíarlo, VIóénIe Osbasfi*

i
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It <!• juHo de 1187 BCLsrrrs cnciAL

ADMINISTRACION
ComütÓM de Baaef para Ordenación 

de J^errocarrües, iranaportes por 
Var'-eit'-a p JSlíCirtd^aeión

OlOCULAR
1905

e*t« ComisiÓQ de 
aoúerdo coo lo «et^bleoldú eo U 
Orden de 10 de mayo próximo pa 
lado, ei deseo de la mí«»ma, en 
cuanto al píoWemi de la elccínn- 
oación se reflcre, acudir a hi opi 
alón pública en general, para re 
ootfer doeÜBCt^otaa sugereccita 
pueda brindar « n orden » In aola* , 
dóo de lea dialiotn cuestiones . 
que aquel próbjcma plactea es". 
EipoÚa. ¿

A estos efecto?, sí abre informa t 
ción pública p^ra qu? ducccta e! | 
n^zo de uu me», ooctado c pcrjr 
dé la inserción de esta Circular en J 
el cBoleiía Oflokl del B íPdo>, to ; 
dos cnantos quieran bac?:lo rerai i 
tan a esta Comitiófl, en 1« Jauta 
Téonioa del Estado, contrataciones j 
ai slgulcDta cuestionario: j 

1. Opinión sobre la Red Eióo 
tr^oa Nioional.

II. Porui^ en que po-rían a20 
piaras lo» actuales elemeetoa de 
produacióa y transporte de el^tn- 
dad ei forma de Red general de 
Transport»*: j 

f) UWistoión de las actuales . 
ladea de más alta tensión comple- a 
tándoee lo Red general del Bítedo, • 

b) üii ’aación da las aolualea 
rede» do ruá» alta tenilón oomplc- 
tándoss ía Red geneial por las 
Empiéta» latereiada».

o) Uti’.iiaoión de las ocluaíe» 
rede» de aits lesiióo completándo
se la Red general por una oaoio- 
dad úuevM a la ouil bporUsen lae 
Empresas privada» sus rede» me
díante una valorÉoión adecuods y 
onyo» togcfciOb fueran a base de 
establecer un canon de trí.nsporíe.

UL Cómo podría estableoerso 
la regulación de loa diverso» ele
mento» de producción a través de 
la Red general de Transporte. 

ly, Coavenienoio bajo el pun 
to d» vlitfi económico de la oone- 
xióa entre los d*terentes grupo» 
de eleotricidad.

V. Soluciones que »» proponen 
para regular el consumo, zedu- 
eienda ln caiga de <puntA» para 
una mejor uillliaoló» de las cén
trala».

VI. En qué forma puede coor
dinar»» la producción hidráulica 
con la» actúale? producciones tér 
micas y las posibilidades y conve
niencia de establecer centrale» 
térmica» en boca mina.

Vn. Conveniencia de la fusión 
o acuerdo entre las diferentes em
presas que suministran en I»» 
misma» localidadc» con duplicidad 
de rede».

VUÍ. Prohibición o limitación 
a lo» 0d»o8 Improaclndlble», <^l 
fonoionamiento e lualalacfón de 
ceairale» a baao de motores Die- 
ssel o de térmica» que no »ean a 
boca de mina.

IX. Medidas para el fomenlo 
de lo electricidad en la» pequeña» 
loduatriaa.

X. Medida» para el fomento d» 
la electricidad eu la» xonas agrí
cola».

XI. Cómo pueden fomentar»» 
•u E(»p»fia lo» consumo» domésti
co».

Xn. En qué forma puede plíUi- 
ti-arsd en España la fabHcscién de 
productos nitrogenados.

Xm. Conveniencia de «flianda- 
ríí9t » lo.” voH‘íj*s de distribución 
en lea nuevas ínstalacioae» y en 
Is» reforma»que se hagan déla» 
antiguas.

XIV. Cómo puede racionalizar
se el abaateclmiento de nuevos 
consumo».

Burgos, 2 de julio de 1987.—-El 
Presidente, Â. Mcndizábsl.
(Í)el ^Boletín Oj/ieiat íel Bsiado»'.^ 

Bvrgoa^ 6 ds jnlio de ‘1987.— 
Número 269).

Obras Públicas
Negociado de Eleotrieidad

ANUNCIO
1781

Don Marcelino Lópfz Oñ*ite, 
como Présidente de Is <EHct?a 
Coniucidod de Regantes da Rin- 

¡ cón de Soto ha presentado eh 
esta Jrfiturú de Obras Públicas 
un proyecto de legalización d» 
una Central y lise a eléctrica que 
en dicho pueblo posee la citad» 
Comunidad.

Lo que se hace público por 
mddio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 18 del Rrs?l«meQto do 
Initalscloncs Eléctrica» de 27 de 
marzo de 1919.

La» reolemacione» en contra de 
b que se pretende podrán ser pre- 
seatadltl durante el plazo de trein
ta dlaa, a pirtir de la fecha de la 
publioaciós de este anuncio

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado, a horas 
hábiles de Oficios, en el Negpois- 
do de E ectricidad de esta Jefatu
ra de Obras Públicas.

A coailDuaoióú se inserta la 
Nota extracto del proyecto a que 
se refiera esta petición.

Logroño, 14 de Judío de 1987.
—Ë rio geni ero Jefe, J. üsjil.

NOTA DE PUBLICACION

Don Marcelino López Oñaie, 
como Presidente de l» «Eleetr» 
Comunidad de Regantes de Rin* 
oón de Solo» h» presentado en 
esta Jefatura de Obras Públicas 
un proyecto de legallz«ción de 
una Central y línea eléctrica que 
en dicho pueblo posee 1« citada 
Comunidad.

Ei proyecto presentado ofrece 
las partlcuisrldaee» siguientes:

L» Central Eléctrica se halla si
tuada n unoa doa kilómetros y me
dio del pueblo; el edificio que la 
constituye tiene dos planta»; en la 
primera eatán montada» laa turbi
nas y en la segunda los alternado
res y en esta misma p auta sobre 
los canales de entrada y salida del 
agua está la vivienda del Bleobrl- 
data. ‘

Toda I» obra es d» cemento ar
mado y para da*, mayor solides si 
tacho sobre el cual van montados

lob altcr.ísdoTta se han reforzado 
las vigas de cenw.ato reÎÏ otras de 
hierro y se ha ocloosdo en ef oen
tro uñ grueso pilar también de 
cemento armado capaz de resistir 
con creces toda la sobrecarga que 
tlen^ que soportar. En el piso 
superior va colocadv un alterna; 
dor Siemens Industria E'éctrioa 
S. A. trifásico de 2.400 voltios 10*8 
amperios o sea de 44 84 K. f. á. 
Eo el mismo piso va colocad □ otro 
alteruador Vaster»» A. S. B A. 
también trifásico do 2.400 voltios, 
6 imperios, 26 K. v. a. con coseno 
igual a 0'8.

PáíS ca2ü3 de esll&ja exlsíe mon 
fado en la misma central un mo
tor de aceite pesado de 60 HP 
marca Jemquera que ataca por 
medio de una correa el alternador 
grande.

En la central existen tres 00- 
rreas de importancia, dos que van 
de las turbinas a los alternadores 
y Ift t< roerá que sirve para mover 
el áltornador grande 00» el motor j 
de aceite petado. ¿

La línea tale por la parte poete- , 
rlor de la Central y va » un poate ! 
en donde forma un ángulo de 60.* 
en este poate ae colocará una tor- i 
ñapunta.

A contlnuaolÓD en loa postea J 
dos y tres forma ángulos de 176yJ 
170.* y luego sigue toda la oanall , 
zació» una linea recta casi E. O. I 

; cuya trayectoria aigue hasta el j 
poste número 66 en que la lí»ea j 
ae bifurca yendo un ramal a 1er j 
minar en la psrte E. de la calle 

ÍTraa la Iglesia.
La bifurcación forma un ángulo, 

de 120.* con la línea principal y 
termina eo la acera O. de le misma 
calle ya citada.

La linea general entre los pos* j 
tes 8 y 4 atraviesa un omino sin 
nombre; entro loa postes 27 y 28 
oruza el camino del Soto, loego 
entre los apoyos 88 y 89 oruza el 
camino de la Pieza de la Presa el 
cual vuelve a cruzar catre tos 
apoyos 61 y 62. En todos estos 
cru os se pondrá a cada hilo de 
corriente el oorrespondient» fia
dor lo que también ae hará al cru
zar la calle Traa la Iglesia.

La derivación cruza entre los 
apoyos 4 y 5 el camino Boca de 
la Cal en cuyo cruce se tomará» 
las mismas precanoiones ya seña
ladas anteriormente. La linea ter 
mina en dos transformadores uno 
de 60 K. ▼. a. y otro de 26. Su 
longitud hasta la biturcaclóB es d» 
2.460 metros estando el transfor 
mador grande a 196 metroa de la 
blfuroacló» y a 78 metroa el pe
queño.

Las caraoterísílcaa de la linea 
»0»:

Longitud, 2.460 máa 196 — 2.666 
metros.

Potencia a trefismillr, 69 K. v. ». 
Oo», 0 90.
Beooión de cada hilo, 12'66 

m/m.>
Periodos por seguido, 60. 
Ola»» de corriente, Trifásica.

Los apoyos de la !ín*s se eq- 
oontnráa a una distaçda miximA* 
de 40 m. Loa poetes serári de pi*^ 
no inyectado o creosotado, ten- 
dváa 9'6 meuos de abura y 0‘16 
metros de diámetro en la oogolla 
y 0*19 en el r« gal.
La dietaicia entre los 

hilos extremos es 1*60 metro» 
La flecha 1'08
Ls dial» n oí a desda el 

vórtice al suelo 6*00 
El empüt'fimieeto 1*00

T,44ii vbA’
En el poste número 68naoe-uaa 

línea que va »! transformador de 
6Ô K. v. r. ést. derívaclóa Íorma 
un ángulo de 120.* con la linee d» 
llegada y se le pondrá uta torna
punta para oohirarreataV el es
fuerzo producido por Lo» hilo» 
que oon»ti(nyeo la derivación La 
tornapunta vendrá spitonda pró
ximamente en el vértice del poate 
formando no ángulo con él de 20

En el poste número 1 forma la 
línea un ángulo de 60.*. El tramo 
desde la Central al poste es de 16 
metro» y lo mi»mo el tramo si
guiente.

Ei edlfloto que constituye la 
Central y dependencias, es com
pletamente Irregular, está forma
do pór un reoiáugulo de 14‘26 x 
5'66 a cuyo cuerpo hay adoaado 
otro también reojanguiar de 4 x 

i 5*26 y ae termina en un tercero 
i también rectangular de 2*25 x 8*80. 
El primer cuerpo está dividido 
por un muro perpendicular al pa- 
meoto principal en idos partes, en 
la primera van oolooado» loa do» 
alté madores y la segunda se des
tina » vivienda del Electricista de 
ia Central. En el segundó rectán
gulo ya colocad o,el motor j en el 
tercero está el pequeña taller d» 
reparaciones. Ea 1» planea baja del 
primer cuerpo van colocadas la» 
traosmisiones intermedias que lle
gan de la» turbina» a lo» alterna
dora» y tu el cuerpo superior del 
edificio están situados los indica
dos alternado e».

Todo el edificio as da cemento 
armado con usa reslatenoia muy 
au perior al peso que entramado» 
y vigas tienen que resistir sobr» 
todo teniendo an cuenta que en el 
centro de la nave donde están lo» 
aitsrnadore» eziatc un pilar de ce
mento armado de 660 y 560 m/m. 
capas de reaistir ain la armadura 
61 toneladas no precisando varen 
ouacto disminuye la raaistenofa 
por el pandeo por au poca altura 
y por ser su carga iaferlor a 6 to
neladas.

El forjado es de 10 oantlmetro» 
de espesor coi 10 varillas redoi- 
das de 7 ui/m. de diámetro por 
metro en un sentido y 5 del mismo 
diámetro en el otro. El forjado se 
spoyí en dóa vigas do hierro d» 

y en una viga de ce

mento en el centro de 40 x 16 cen
tímetros armada en toda su longi
tud con 6 hierros de 15 m/m. de 
diámetro y 2 de 10.

«Mmmmi SN lo Hfiui é)
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BOLBTIB OFICIAL IS de jnUo de IW

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1812

RELACIÓN de tos recibos de ooDtribuolón destruidos eo el pueblo de Briones, eon motivo de los sucesos revoluoionarios ocurridos ea 
dicha villa el dia 9 de dioiemb!;e de 1983, con expresión del nombre y apellidos de cada contribuyente a que squélloa pertenecen, asi como de 
BU número de orden vecindad, concepto contributivo, período e importe respectivo, los cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Señor 
Deleuado de fecha 12 de marso de 1984, y según autorixación concedida por acuerdo de las Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
Gontribudóa Territorial, se expedirán otros D tie vos en sustitución de tos destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvieen en su poder 
algún recibo que por error se hfibiere incluido en esta relación, presentarlos en esta Tesoreria de Hacienda o al seflor Recaudador de la Zona 
de Briones, dentro del plexo de quince días, a ,

____________________________________ _____________________ (Conimwieián)

Número Nombres de lós deudores Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

WlBlSSSt» 
IfsHss par sssM* 

feaiaBte f stasiili
del recibo ana»

Peseta» Peteias

87
» - '
Teodora Oalvo Pérez Rústica Anual 9 44 9*44

89 Lsaa^ro Dí?x T. > » 800 6*00
90 María Rosario Diaz > » 9*19 9*19
91 Félix Domínguez > » 2*94 2*94
92 José Domínguez > 3‘88 8*83
96 Miguel Echevarría > 7‘08 7'08
97 Onstor Guet rero 2." semestre 689 6*89
98 Máximo francia > 2.*, 8.* y 4.® trimestre 6‘58 19*68

101 Manuel García Ruiz g - Anual 5*60 6*60
10? Pradsocia García '-.y > «i '*■ ■ > A 448 4*13
108 Isidoro Domínguez - X » 2‘94 3'94
10Î Saturnino García » 1'46 1*46
105 Vicente Gároia Peftafiel > > 8‘85 8*86
108 Asaotota Jipié^ez > -^4 > 5'90 6*90
108 Cipriano Gobantes > 2.* semestre 8'29 8'29
109 Gregorio G baúles > Anual 2*64 2'64
lio Bautista Gonzálet - ■ ... î ■ ■ ' ¿ ■ > 2.* semestre 8'92 8'92
112 Marcos Gómez Nac ciarse Anual 1'76 1'76
IM Simón Gobantes -> > l‘70 1*70

. ‘ >16 Regino Gutiérrez * 4'12 4*12
116 Benito Herrero Roto > > 4'42 4*42
117 Gervasio Herreros Martin > 4'12 4*12
119 Manuel Huércanoa > > 8'25 8*26
120 Victoriano H^rmcsdla » > 4*42 4*42
læs Pedro Ibarb&vriaga > 6‘79 6*79
124 Indalecio Ibarbarriaga > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 6*77 20*31
125 Apiolólo Jometón » Anual 3*54 3'54
Iá6 Benito Lsdssma » > 2*86 2*86
128 Osledosio López > > 2*86 2*36
129 Bussblo López Domínguez ■ >.. 2*86 2*^6
130 Juan López Aguiriano 2 •» 8.® y 4.® trimestre 22'55 67*66
181 Juan Pablo López Ruiz Anuol 6*17 6*17
182 Victoriano López Ache > > 5*00 6*00 ,
184 Doroteo Matute » > 4*42 4'42
185 VvnanclO' Martínez • '' 4*42 4*42
138 Alejandro Moaeo > > 2*36 2*86
137 Mercedes Miguel » •i, ■ » 4*32 4*82
139 José Montenegro 2'94 2'94
140 Melitons Moaeo > l<4il 1*46
141 Ignacio Muga 2.® semestre 9*07 9*07
142 Agap’to Martínez » » 6*74 6'74
744 Dionisio Nar clares i. * 2.®, 3.® y 4.® trimestre 806 24 18
145 Juan NavxtjTO Anual 4*42 4*42
146 Juzto Naoclares » 2'62 2'62
147 L^óq Navarro » > 4*42 4'42
148 Lucas Nanolcteí 2.® semestre 11'24 11'24
149 Salvador Navarro > Anual 4*42 4'42
180 Tomís Navarro 'fi, Í* ' • 4*72 4*72
151 Agustía Novo 2.® semestre 10'22 10*22
iíf? Gregorio Ojeda Anuol 8'26 8*26
163 Benito Olaite - A.-’ > {2'86 2'86
T54 Frasoisoo Olarte 2.®v 8.® y 4? trimestre 10'02 80'06
t»5 Vice ate Oler te > 6 74 17 22

, 150 Romualdo Olmo «y Ê-*, ■ ; ? *í‘ Anual 6'19 6*16
187 Anastasio OI for a ■ , > 2*36 2*56
188 Bernardo Orlo » > 6'01 16'01
16» Ensebio Olive > » 1'46 '1'46
160 Jqan Orive Guinea , ■ ■ “ ir. » 4*42 4'42
161 Léonérdo Orive /•JÿWrX- * 2.®, 8.® y 4.® trimestre 9 64 28'92
162 Nicolás Orive ‘'r* » 2.® semestre 7*08 7*05
168 ' Marta Orive Cl » ?■ Anual 4'42 4*42

" i«4 Eugenitr Paniagua » » 7'73 7'78
nwr Olens^ûtc Pt-ftsflol » 2*36 2 36
166 Eduardo Peña fle I > 6'01 6'01
167 Gregorio Pcflaflel ' * > 2 68 268
168 Isidro Peflaflel > » . - 8*24 8*W
169 Julián Pefl^^ , ■ 1 

Narciso Pane^nel
> 6*00 6*00

170 • > » 6*80 6*60
Bernardo Pérez î- *-í * > 324 ' 8*24
Fermín Pérez

..O» id
2.® semestre . 9'24 9*24

PedroPérez » 10'17 10*17
'n6 
177

Sptero Pilón 
Ma resto Pérez

Anual 268 
2'86

2*68 
2*36

»179 iSMvnQtfiacoces í-ieiü-. T B > 4*42 4*42
180 Gregorio Quincocos » » yoi B*Ot

À 
»
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ts de Julio de 1«8? Büijeiíji oríoiAL -__ _ ______6

Número 
del recibo

Nombres de !oi deudores Coooeptol Trimestres
Importe de 
cada recibo

Pesftng

tatsISelMSm- 
IfiMM ser «Nlri* 

bayiiti y MaMSb
* M. /

Pefeta»

181 Ju/D Quinooces Rústica Anual 1033 10'83
182 Rita Quiccoces » » 8*26 8'26
189 Lucio Rodríguez Quinooces • » 7*87 7'87
185 Rodríguez » 2.®, 8,® y 4.® trimestre 2767 82*71
186 Díouis^o Rofo » Anual 1'18 1'18
187 Rosendo Rioja > > 2 95 2'96
188 Cuoilio Ruiz » > 2'64 2*64

- 189 Eugemc Raíz » > 8'66 8'66
190 Eusebio Ruiz > » 4'42 4'42
191 Hr? gorio Ruiz > » 601 6'01
192 Felipe Ruiz > 2.®, 3.® y 4.® trimestre 908 27'09
193 Itídró Ruiz > 2 * semestre 7'04 704
191 JopéM^rí*? Ruiz » Anual 866 8'66
196 El rai b ri O » » 413 4'14
196 L^ôîj Ruiz > 2.® semestre 657 6'37
197 Morc^doo.Ruîz > Anual 824 3'24
198 Pefsvo Ruiz » > 0'28 028

Valentin Ruiz > > 7'40 740
200 Qregcrio Re’rôn > )» 920 9'20
201 Mauricio Ruiz » 2.®, 3.® y 4.® trimestre 12'09 36‘27
202 Arpbroeio Saotamarla > Anual 9 62 9'62
203 Cârîdido Sanmartín > > 4'42 4 42
205 Fraroisco Soso > > 7'40 7*40
206 lesbel Suso • > 4'78 4*73
207 Jufito Suso > > 4'78 4'78
208 Tesîainertert^ Joaquín Atday » » 264 2*64
210 Manuel Uezueta > > 4'42 4'42
211 Binitc UT5Zufeta > 2.® semestre 6 48 6'48
212 Sigue do V. Calvo > Annal 9 47 9*47
214 Juan Gobantes > > 5'01 6'01
215 Adelaida Gobantes > a 865 8'86
216 Valentin MsrHcei > 2.* 8.® y 4.® trimes're 26'47 76*41
218 Emeteria Ruiz > > 11'22 33'66
219 Micaela Angulo >

Anual
10'24 80'72

220 María Beoito > 2'37 2'37
?2Í Miguel Aydillo > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 27'36 82*08
222 María García • Anual 7'70 770
223 Ju iftp Gsreía » 2 ® semestre 6'42 6'42
224 Marie Ccncêpcîôn Orijalba > » 8'62 8'62
225 H-rederos de Emiliano Garola > > 9'26 9*28
226 Nemesia Lec^€î Qrijelba » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 22'86
227 Ross » Anual 1*76 1'76
228 Consuelo Lecea > » 8'86 8'86
229 Maria Pérez > 2.® semestre 8'46 8*46
250 Pé’ix Pisón > Annal 4'42 4'42
231 Leoncio Tejada > > 8'66 8*56
232 Fidel Valentín Ugarte > 2.® semestre 7'20 7'20
233 Silvestre Marcos Valíejo Anual 6'79 6*79
254 Beudibo Bdlanoetegui > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 7'17 21'61
236
237 
2 8
239
241

Santiago GfiFcia 
VícíoHaoü Vallejo 
Juan Cruz López 
Eecoléstics López 
R îoeî López

» 
> 
» 
> 
>

Anual
2.* semestre 

Anual
a

2.®, 3,® y 4.® trimestre

4'72 
6'89 

10'30
6'80 
9'18

4*72 
6*89 

10*30
6*80 

27'64
242
244
246

Santisgo Cañedo 
Primitivo Ruiz 
Antonio Armas (Arcos)

> 
>

»
Annal

6'32 
10'09 
2'64 

10'34
1*76 
9'46

18*96 
80*27
264 

10*84
1'76 
9*46 
4*13 
8*55

11*11 
1063 
89'06 
11'28

7'09 
8'49

247
248

Cipriano Alvarez
Ezequiels Apelínlz

» 
>

>
>

249
250

Ramón Apeláoiz
Severo Arenaón Fersández

>
> > 4'Í8 

3'66 
11'11 
10'63 
18'02 
11'28
7'09 
8'49

252
253
254
256
257
258

Agapito Aiemón Castillo
Martín Aauento Sáez
A polo nía Berbers na
Blas Barrón
León Barróo Barrón
Pedro loarra

> 
> 
> 
>

»

>
2.® semestre 

Annal 
2.®, 3.® y 4.® trimestre 

2.® semestre 
Annal

259 Tíúla Barrón Díaz >
9'18 9*13 

16'74
8*54

261
262

Lino Campo Llano 
Eusebio C*bezón Ortega

>
> 2.®, 3.® y 4.® trimestre SS8 

3*64
265
264
265

Alejandro Calleja 
Melchor Campo 
Juliana Castillo

> 
> 
>

2.® semestre 
Annal

7'67 
6'20 
2'66

7'67 
6'20
2 66

266
267

M ría Castillo
Vicente Cantillo

*
2.®, 8.® y 4.® trimestre 20‘7Í 

9'79
62*18 
29'37

269 Alejandro CorUzar >
A nnal Í'Í8 1'18

270
271

María Vie ves Cortazar 
Edmundo Vieves » 2., 3.® y 4.® trimestre 

Anual
6'18
4'42

18'64 
4'42

272
273
275

L^onoio Da valillos 
Ramón Davalillos 
Felisa García

»
»

2.® semestre
2.®, 8.® y 4.® trimestre

924 
iyo6 
11'60

9*24 
36*16 
84*80

276 Gabino García >
AbusI 4'72 4'72

280
281

Emiliano García 
Antonio García > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 

Anual
10'58 
9'44

81'68
9*44

283
285
286

Josefa García 
Francisco Garcia 
Eladio García

» 
»

>
2.®, 8.® y 4.® trimestre 

Anual

7'68 
16'48 
4'15

7'68 
49*44 

4'13
288
289

J^ernando García 
Gabino García

>
> 3.® semestre 

Anual
689
384

6'89 
S*S4

194 DAmaso Goiadlea *
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; (Fúttó de la página 3> 
Ea sentldt} irán?ver». I se apoya 

el forjado en oüa viga de 
to de Ih3 nais - ss c^r‘C-.<riitioaa 
de las y 1 ’’ « vaV^fiortusmo y
ésU lleva adot-aclH Oirá viga de 
hierro de U d.m¿p4óé ya indica 
áa más arriba

E’ ilirgo de Is luz do las viga? 
longiíudinalés és íe 3‘Í0 meir í^ 
para la da cemento 3‘175 metros 
para las de hierro y poi' último la

TARIFAS

Alumbrado ;>or contador 
Mlclnao de consumo

ALUvibrado a tanto

Por una íám'para de 19 bujíes 
de 16 >PûP 

Por 
P -r

. de 25 
de 50

0‘95 pi-a.* ’ K. w h.
?‘5O pí b. iuc- suait á

ALZADO “

2‘00 pt*‘ . =*!ensuek«
2‘6' »
3‘20 » > ’
4‘28 »

Eo naío'g praMo, -'tá i .oloWoVHmpoe-ito d, ' 17 pc-100. 
Ligroflo, 17 de junio d 1937.-—E! I -g suiatu .Jala, J. C“)s .

loDwUud dsIrta v’g^is tranrversa 
les £» d>) ?. 035 metros.

La Central lleva oá dn^drO for- 
madápo? paoeUs do mármol en 
donde está j monta loa loa amp^ 
rírasíros, voHim ’tros, ioíe vuplo- 
rca gutoœàd,3û? y iómá-i -p^.ra'-Oi# 
«cceábríos necea rica " Î hue .» 
funoionaml’^aio í'^ ja;, .vatAlsosón.

Loe ai^ '^dore»* de los rostes son 
de porcela'a pcíbadoa en saco a 
10 600 v Idos y i tu vía »
4'240 vç'itî' s.

î

Distrito Universitario;
de Z'^ragoza

Cursillo ds Ed . :actión Física * 
para el Maoisterio

L’^ formxdó- rr lNnevi E -L^uO

b) Coíi.io 'OEíít'e,¿uao i»- g!^
Î/.B cob"'' ? de Ed^^cació

Fis '

cuando el curso se termine, entre 
gpráí’ « rsdf individuo H parte 
çor^e puuái¿otK a loa días que; 
qu».K‘; : h^Fía fin de mes.

Les Unidades de: Ejército y Mi- 
. aqu?. onneapoRdan ios ted . 

o ioa y 'üilîoiânos curtailti- > 
gurarin a éstos en la revista de 
(uH»' como <rusantes sin derecho 

" a híber;
5.® En ooncfíoto de <aQticipc8> 

pÁtfi poder atender « ¡os prim ’^os 
g^isíos d^ aHroeniación, Ee librarán 
e*íu orrgo a C^pWr’o de Haberes 
las tidadr:s que a oontlnuaoióo 

. Se detalla», ha curies 9 ri» rrc 
tcisiblemeiite rtesoontic ps ‘?n «u 
totalidad al exoedir a uúbd Eacuo 
la ;? Mn ¿ftmieoto oorrespenaion-

!8 r;£'?a3"":ón h el
i) VE5lnfícu;i5;ro clases orácli m^s de julio: 

A cadd uní oe las E’-’ueÍía de
3? Al e;

i.eûorêi Maestros, metrieuif?do3
■n'»MMio ’os ' Tshlla y S^r Roq le, a razót de

’ 40 000 pesetas...................... 80 000

SA SÓliohí la imo^ciód de éer- | 
vidumfc''forzas • Æ pr.rd de co-^ 
rrlûîOûéîô tîiea .«obra log prtdiv#; |

¿ exige que, las genejitohíne- gene?; 
I nÉimeaítí ©spúñoki-i, .gíé“ forced; 
I da» por oiudadsnoi que a su cuL 
I tura y r^ligioslded una^ el vigof 
5 físico preciso para que todo su; - 

mí uto sep.- n defer.derlo de os 
éDíb^tes de la Autipaíri»,

Î '* ui'/j.roíc!^ t Sc?í*o y ' 
oîrû L láctico cc'i Alaí¿i\c8 de Un. i 
E.^ca^las, '^mcfttrativc d© su apro
ve h^ttii

4 • A los ¿eñortíg 
’■'D' í? r.; i* expedirá 
ÎG .4o U’ cer o

deoUïftçtos

de los prcúteUnos drtyr ^ Urrtmoé I 
atratleiá la iíoes. j

Belación de los prop starios i

Sèfi-ores Here Jeros d3 Osbrbl 
Mirtd.

Don F OI enoio Lóp? z-
Sefiorjt Vtuáa de Alfonso López 

Oflate.
Don J¿Cito Enci>o<
D«>p .Juslo Ruvz. .
Seflora Viuda d é" Frjctucio 

Fernández.
Don M' desto Paatoí*.
DoíirM íGuel I jzoiá.
Don S.a'ii3tísKo Esia'rda.
Dob J-i ián Eacaiaüa.
Don Euiugio LloLéaté.
Don Fio’oncío Lójúz Oftate. 
Don T a oteo Medroao. 
Don^ía-iuel Lópfez Oñat^. 
S«ltóia Viuda de'CuiiBrmo Mv 

dranó.
Señor r Hereder 't de Oipnano 

Lapedrizí.
Don Aurelio Pretor. 
DonJjííán Fernú dcz. 
Don Timoteo Palficnoar 
Don Eogeaío Del^. 
DoOíPodro Qof.zâ^¿z. 
Stfior.í Viuda do Pedx» Pérez. 
Don Germán Ruiz.
DoJ J áé DUfaoóráo. 
boV Felipe Llórente. 
Don Vietorlano Asensio. 
Don Teodoro Torres. 
Don F.aacisoú Matute. 
Dan Riovirdo Mailliez. 
Don Fé ix Medrano. 
Don Fl renoio Lóp z Oñ^te. 
Don Ju?to Ru i 
Ddn Julián RcFz* 
Don José Gar í?. 
Dpft José Acedo, 
Don S»oforiaro Acedo, 
Doü B'irnabé Llórente. 
D^n Gregorio Medrauo. 
Don D roteo Ruiz.
Dúo R’íimundo. Medr.’no.
Don Jú?é Arnedo.
Don M’irtío Llórente.

^Ppn nilnrio Medrano.

Para forcear esse generr^ei-: ; í. 
uK t>?sbi daX labor cuitural dei 
Mi^estró y JaTabó? i’q'eosó d ’ S v 
c-'rd’ te, €« preciso cx^skar el pu 
t. ïoÈîâUio y vigorizar la ntñnx ÿ 
oiïgunjfihavifestsKîiÔH más propia 
psia ccíospguírlo que el fomtnto 
do la EnHucircidc Fislo.’, h-se a la 
vaz dé la disciplina y de la prep!» 
ración premllitirt

A este tu,Sé organíz on Oútu 
br*: último primor Cursillo dç*
EiluoaciÓP Fîjîcæ úbl 
con eá^ñs^o-gsf’z’í ej'dufs’lló 
vaHtio dh fá pp^íeoía convoc te 
ria^ a 1ó8 que seguirás oí rea en
épocfiia aprqçiadas.

El .qufcyio d>3 veraúo de 1937, 
83 iúSog^ra’á el 20 de ¡.¿lio )ó 
n-ÿnte y.terminará el 23 da 
t s cQú R las siguientes
pormai;: . p • '

!.■ Se ib re matrícula «n la S.v 
oreturíu General de la Universidad 
a partir d • 1a pubjicauón e?*- 
anuncio ©o los Boletines Oficiales

I k^ provincia» del Dícírito, heaí.a 
I eH5 del córriesk.
I Podrán Roliciíar su insaripcuín 
I ‘odeà síroa Narioaalsa Tío 
I pietariés o interinos que át'gOín 
I p.ñcQ Escuelas cit-l Dísírito.
I El nú-níTO dé insaripóióD se-á 
I de 75 Maestros y 76 Mieatras. * 
I Si d núquxzo de aaolraates f© > 
i se sDpnrtor rl indicado, s rán ole 
1 gidüs orden slgukntf: ' 
I a) Msfsvroa propiet-trios eu ac 
S tivo^|)rv4cíÓ î'p la Escuela. 
¿ bj Maestros interino?. ,
í

par'S îa spaeû^DZ?.
Fik’

5 •

de eplAnJi 
‘ r Educét^dâ i.

n Î - E i. « Nfich eaV's
,Qabcy.B .eu;

garr^i’*^ *
rgxüus cUl dS" i 

, soOores ; t

4? PoíUrt» ícpp c Jv38 lotoa- 
dní?daa dé Cu: jo de Ejército se 
áüstg«¿ará un Oficial de In ent-en- 
rí«, Auxiliar do céda Dlrerwón, 
par* efííoto» ^omiAisírativos, u- U- 
záivdosc psr'^ do íós que 'tengan 
o:xo je^tíQo en ta mismx Píaz?. o 
eo lo más pjox uia

B^urgon, 30 Ce junio de 1Q37.— 
Ë Gó¿*uii.i 3^íc''ImPíó, Germán Gil

(J^èl <Bôleün Oficial dtl Jetada».—

K<?n-»rdo f
B-«za Alagd”, Profeaor O'íoiai ut 
Educación Física.

Prof J8or«»: De > J^aó T d y ro 
Ld dea Gc-recco MmíHí.; Lrqui- 
d?ï?ïî y den Antosív V^r- S ria.

6* El R-íctorado concédé «u

Burgos, 3 de julio le 1937.— 
Húmero

ORDEN 
Estirados

, 1914
Por refiolü 3ióu de S. E. el Gene • 

~ r Usfmo de i ¡a Ejércitos Naoio?*^- 
¿ Ies. «e diapo t.. quo loa Jafee y Oâ-

reÊTfîf’oii, ait vifj.id del De-
torizai..04^^,¿^ ,«/;ritóG dadvt^ j^eto númer . lÓO, cuan ’o lo fue 
punto» de su rsaid' oáksrmPá a por faite 6: coa die oses fisi-
los gh* : -ó.? Vju’-í ¿6«,'podrán éùy utilizad s en aar-
cü À curaiko, que debarán Xiotau '
nr r ûor It-Hpi v
gu pro viuda sa auscuaU nuiOiiza g

Vlùîos ocaso oùtes oou Jaa faoui- 
d -s que con. erven.

Burgos, 80 de ju^io le 1937.—

Z «ragoza. 6 ju;io di 1937 — 
Ei RiCioï, G. Cali^aiiU.

I Ek Geoerni S orotario, Germán Gil

secretarla à» Guerra I

{ï W líBíMn O^eittl del Bstadoi.-^ 
' tíurgoé,- 3 dé julio €é 1937. — 

25d>.
ORDEN

Pus ajes
Con objete ü.. solvcn’ir las du-

ORDEN g d«3 qu« puedan prEsenf^îrse, eu la
„ .J- Z J O . IL-ma qufa h d'.’effcOiü: J los via-
Curso de Eorinaeton de Sa-gentos 1 p d det Ejér^ tn y M Ji-

k ÚÍ.5?, aojqaivô ae atendrán a 
. iteátrúceíí ii-3 •Iguierdoi:

— -jXïiniûad dé îoatîr d Eiper-îcu d del Ejército y 
formacíóú de- Sá‘gen*o8j:^-,gg|9,eQ£,f.r|¿;gña3orribr9dopa- 

proviaioisëiMû AùLu^î^ cgù 8^ Jguna ( órrdsión de servicio, 
T | e’^inbîo de R Úteñoja ce i oeaaiôn

bî l (B. O. num. 2)9) y ô^lo-a costino, agí como si
gíí» con íc.ínevéíiRío cu ’?< Ord ? < f., ircha-evac ¿d.i para ^éponorse
dr Sscí-ciari» d^ Guerr*. de | enf r-mec d .8 o heridas adquj-

das en oampxAb viajará con pasa- 
p irtíj por en ui i del EsVido.

13 m yo úUimo (B. O. númvi'O
208, se dispon?. ?-> que , gu :

1 .® 8¿. coDoede a todo’’ 1 9 íedi

c) Ea cada uno de los c «í s 
j anUrrores ou "or ice Invírso <Ú8

I

cd«d'.-
Lo9 M».estros de la oipital y dq 

los pueblos Hmítretes de fácll^íd' 
municácién, serfitr eliminadoff si 
con propLíatioéo interinos do-o 
ea’idadez níás'ahjádas o de otr^i

vi: ics '1 r V ;; q.-q Ejército qu ; 
3"'*- '.n i dichos curgí4r? »1 piua 
dj-rio de 1 10 pesetas 3 que se've*
0 - 3 k Ord?n r.ume O t63 < 
Junîa d Í D-f»:. s N-iCîOîisG Í

R

i prov/oeks se cubre la matrLmk, 
sípiéí^-os para ourgiUoa 

ulteriores
.■^n k Pc^üSu . y Boletines «?‘*pu 

bÚoará 9'1 nomlr'tí délos inscTip 
toa qué bc presei tarán el 20 de 
ju’jOr^bítMilr^-^.de la Urde, en ^1 
AaiÓn^ Gófjf í-mesaa de I s Fa 
oultadeá d M dicina y Cieocitís

.. 2,* El g^vaj’yio coQsidirá ef’:
a) DÍPz lecbionea teóricas^ ao 

breFiaioií^ía aplicada ai movi
miento,'

-le, cor é’, cumpíétitf t i ha-er dj 
3 p-?«çing 4? ¿.«g, COP objeto du 
qiv. puedau Jadiearr.s 2'60 i Ia 'o 
midc! (aon jnJepondeneie^. dei pac 
qua es sin cargo) v 0‘50 ee

A Ids tôij’tvsjioj a it? 8 apiles.- 
. I el ciir do pju \ po 'H’o quo ya 
tla?3ü l; h.^bei . co

2? P tía la r-.’vista de Jrdio pr6- 
xirao, kfi EsoUélas Mi>i;ar-»-* -Ji Tei 
fttBa y 5 .Ü Rcq-.»^, formarán u a 
list A do revitíta eu la que, »3op h 3 
ptracióü de Armas, Cuerpos y Mi- 
'ic ñú, rea^ ma àfi al h^bar vorreg

b) Guaneo- lor u cesidHdes 
i (W-cidarei! a coQé*dido per- 
t^d por la Ai^oridíd Milifur, se 
friVtírá autc.’.zacidn piííá v¡«i«r 
a preníc red iisio a ¿os que no 
íengMC dú/íichó a carnet, debiendo 
lo3 qu- car' zc n de él y lengan 
d - echo proveer/?e a la mayor 
brevedad p0.5! ble,
-Sí?mpre que realLvü algún via

je, 13 íes >rrováérá dé un docu-

pon^ieofe a diobo mes a soldados '

aoradiíatlvo del permiso 
•oneedldo, qu¿ aérá facilitado por 

bt Aut6rid4d‘í qúe tanga kcuhad 
oonnederios. •

i ) En todt> lúomenío, al pergo- 
M«t delEjérciio y Milioisa queso 
teng¿. derecho a carnet de identi
dad, se le fabihúrá un documento 
qu aorealu su personalidad.

Brfrgos; 6 de judo de 1937.—El 
y milioíCDOs, incremenUdu pár.9 General Secreíwio, Germán OH 
los primeros en 9I plue de VIO y yuSto.

SGCB2021


